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CONCEPCIÓN

SUBJETIVO

EL DERECHO PENAL SUBJETIVO ES SINÓNIMO DEL °°
DERECHO A PENAR°°, QUE TIENE EL ESTADO, AL CUAL ES 

MÁS CONOCIDO POR SU DENOMINACIÓN LATINA

SE PUEDE DEFINIR COMO LA FACULTAD DEL ESTADO PARA 
PROHIBIR  LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS COMO DELITOS 

E IMPONER LAS SANCIONES PENALES A QUIENES LAS 
REALIZAN.

OBJETIVO

PODEMOS DEFINIR COMO EL SISTEMA  DE NORMAS 
CONTENIDAS  EN LAS LEYES EMITIDAS  POR EL ESTADO 

PARA DAR A CONOCER A LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 
LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS  Y ESTABLECER LOS 

REQUISITOS PARA SANSIONARLAS  COMO DELITOS CON 
PENAS O COMO INJUSTOS CON MEDIDAS.

EL DRECHO PENAL  ES ALGO MÁS QUE UN CONJUNTO O 
AGRUPACIÓN  DE NORMAS, ES UN SITEMA  QUE IMPLICA 

SU INTERELACIÓN METODOLÓGICA DE FORMA JERÁRQUICA 
Y CONGRUENTE PARA DETERMINAR  SI UNA CONDUCTA  O 

NO CONSTITUTIVA DE DELITO.
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TEJA ZABRE NOS ILUSTRA SOBRE LOS 
DELITOS Y LAS SANCIONES  QUE SE 

IMPONÍAN EN EL TERRITORIO DE LA TRIPLE 
ALIANZA , MEXICO TEXCOCO Y TACUBA.

EL QUE MATABA A UN ESCLAVO AJENO 
PASABA A SER ESCLAVO DEL DUEÑO 

PERJUDICADO.

PUES LAS REGLAS DE COMPORTAMIENTO 
CORRESPONDEN A LOS VALORES SOCIALES  

DE CADA ÉPOCA Y NO ALOS ACTUALES.

SOLO CABRIA AGREGAR QUE LOS  
HISTORIADORES SEÑALAN QUE EN LA 

ÉPOCA PREHISPÁNICA LA CRIMINALIDAD 
ERA ESCASA.
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LA NOVESÍMA RECOPILACIÓN DE 1805 Y LAS SIETE PARTIDAS 
FUERON LOS ORDENAMIENTOS FRECUENTEMENTE APLICADOS EN 

LA NUEVA ESPAÑA.

SE INTEGRABAN POR UNA SERIE DE ORDENAMIENTOS 
SUSTENTADOS EN LA TRADICIÓN ROMANO, CANÓNICA, 

GERMÁNICA, Y SON EL ORIGEN DE NUESTRO ACTUAL SITEMA 
JURÍDICO.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, LAS SANCIONES IMPUESTAS 
PODÍAN SER, PENA DE MUERTE, HORCA, PRISIÓN, AZOTES, 

DESTIERRO, TRABAJOS FORZADOS EN ARSENALES O EN OBRAS 
PÚBLICAS, RELEGACIÓN, PROSCRIPCIÓN, MULTA, CONSFISCACIÓN, 
CASTRACIÓN DE NEGROS CIMARRONES, TRABAJO PARA LOS INDIOS 

EN LOS CONVENTOS.

TEJA ZABRE SOSTIENE QUE LAS NORMAS  EXPEDIDAS POR LOS 
COLONIZADORES FUERON POCO EFICACES.

EL DELITO SE CONSIBIÓ DESDE UNA PERPECTIVA RELIGIOSA Y 
POLÍTICA.
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DESPÚES DE LA CONSUMACIÓN DE LA 
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN 1821 SURGIERON 

LOS PROBLEMAS EN TORNO A LA ESTRUCTURA 
POLÍTICA QUE SE ADOPTARÍA.

CENTRALISMO O FEDERALISMO.

EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL POR LA 
LIBERTAD DE LA AMÉRICA, DE 22 DE OCTUBRE DE 
1814, MAS CONOCIDO COMO LA CONSTITUCIÓN 

DE APATZINGÁN.

SE PUEDEN ENCONTRAR LAS BASES 
CONSTITUCIONALES PARA LA PROMULGACIÓN DE 

LAS FUTURAS LEYES PENALES COMO SON.

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ART. 21

LOS FINES DE PENA ART.23

EN 1831 SE ELABORÓ UN BOSQUEJO DE CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO SIN LLEGAR A 

SER EXPEDIDO.

CUANDO SE EXPIDIO EL PRIMER ORDENAMIENTO 
PENAL DE NUESTRA HISTORIA, EL CÓDIGO PENAL 

DE VERACRUZ.

ANTONIO CORONA ELABORÓ EL PROYECTO DE 
CÓDIGO CRIMINALY PENAL DE 1851 Y 1852, 

DÁNDOLO A CONOCER EL 14 DE JULIO DE 1853, SIN 
EMBARGO DICHO PROYECTO NO LLEGO A TENER 

VALIDEZ.

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 SE ADOPTÓ EL 
SISTEMA FEDERAL Y SE ESTABLECIERON LAS BASES 

PARA LA EMISIÓN DE LAS LEYES PENALES.
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EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA SOBRE DELITOS DEL FUERO COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDERACIÓN, 
PROMULGADO EL 7 DE DICIEMBRE DE 1871, MÁS CONOCIDO 

COMO CÓDIGO DE MARTÍNEZ DE CASTRO.

EN ÉL SE ADOPTÓ LA IDEOLOGÍA LIBERAL PROVENIENTE DE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE.

LA NUEVA CONCEPCIÓN DE LA SOCIEDAD Y LOS DERECHOS DEL 
HOMBRE, A LOS CAMBIOS DE NUESTRAS INSTITUCIONES CIVILES, A 
LA TRANSFORMACIÓN ECÓNOMICA DE LA NACIÓN Y A LAS NUEVAS 

Y CONCEPTOS QUE HABÍA TRAÍDO LA MUDANZA DE LAS 
CONCIENCIAS Y EN LOS ESPÍRITUS DE LOS HOMBRES, QUE SERVÍAN 

DE NÚCLEO DIRECTOR DEL PAÍS.

ESTE CÓDIGO REUNIÓ Y SESTEMATIZÓ POR PRIMERA VEZ LAS 
NORMAS PENALES, DANDO CERTEZA JURÍDICA A LOS CIUDADANOS.

DURANTE EL IMPERIO DE MAXIMILIANO SE ELABORÓ EL PROYECTO 
DE CÓDIGO PENAL POR TEODOSIO LARES, URBANO FONSECA Y 
JUAN HERRERA, PERO NUNCA LLEGÓ APLICARSE, Y EN 1912 SE 
PRESENTÓ UN PROYECTO DE REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DE 

1871 QUE TAMPOCO LLEGARON A PROSPERAR.
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TERMINADA LA REVOLUCIÓN Y EMITIDA LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 
EMILIO PORTES  GIL COMISIONÓ A JOSÉ ALMARÁZ, LUIS CHICO 

GOERNE, IGNACIO RAMÍREZ ARRIAGA, ANTONIO RAMOS PEDRUEZA, 
ENRIQUE C. GUDIÑO Y MANUEL RAMOS ESTRADA, PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN CÓDIGO PENAL ACORDE CON LA SITUACIÓN DEL 
PAIS.

CHICO GOERNE SOBRE LA CONCEPCIO DEL DELITO COMO UN ACTO 
SOCIAL  QUE DAÑA AL HOMBRE Y A LOS AGREGADOS SOCIALES, 

RECONOCIDOS  EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE POR LA LEY 
FUNDAMENTAL,EN CUALQUIERA  DE SUS VALORES ESENCIALES 

RECONOCIDOS POR LA MISMA LEY COMO DERECHOS , Y ENFORMA TAL 
QUE EL DAÑO NO PUEDA SER REPARADO POR LA SANCIÓN CIVIL CON 
ELLO QUEDA CLARA LA CONCEPCIÓN DEL BIEN JURÍDICO TUTELADO 

COMO SUTENTADO DEL DERECHO PENAL.

LOS FINES  PREVENTIVOS DE LA PENA ARTICULO 68, PERO ERAN MUY 
CRITICABLES LA PREVISÍON DEL ESTADO PELIGROSO ARTICULO 32, Y 

CONSIDERAR AL DELITO COMO UN SÍNTOMA DE TEMIBILIDAD 
ARTICULO 161,  EL ESTABLECIEMTO EXPRESO DE LA MAYORIA DE EDAD 

A LOS 16 AÑOS ARTICULO 69,  Y SU CASUISMO EXTREMO, PUES 
CONTENÍA 1,228 ARTICULOS.
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LA FÓRMULA

NO HAY DELITOS SINO DELINCUENTES, DEBE COMPLETARSE ASÍ, NO 
HAY DELINCUENTES SINO HOMBRES.

SÓLO ES POSIBLE SEGUIR UNA TENDENCIA ECLÉCTICA Y 
PROGRAMÁTICA, O SEA PRÁCTICA Y REALIZABLE.

SÓLO EXISTE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL.
SUS CAUSAS SON MULTIPLES, ES UNA SINERGIA NEGATIVA O 

RESULTANTE DE FUERZAS ANTISOCIALES.

EL DERECHO PENAL ES LA FASE JURÍDICA Y LA LEY PENAL EL LÍMITE DE 
LA POLÍTICA CRIMINAL.

LA SANCIÓN PENAL ES UNO DE LOS RECURSOS DE LUCHA CONTRA EL 
DELITO.

TODOS LOS ACTOS ANTISOCIALES QUE NO ESTÉN  INCLUIDOS COMO 
DELITOS, CORRESPONDEN  A LA PREVENCIÓN GUBERNATIVA O DE 

INICIATIVA PRIVADA.

ES ASÍ COMO SE PUBLÍCA EL 14 DE AGOSTO DE 1931 EL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA DE 
FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO 

FEDERAL, EL CUAL DEJÓ DE SER APLICABLE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL CON LA REFORMA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1974, Y CON LA 

REFORMA DE 18 DE MAYO DE 1999 QUEDO COMO CPF.
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EL ALARMANTE INCREMENTO DE LA CRIMINALIDAD, LA INSEGURIDAD, LAS 
CONSTANTES INJUSTICIAS POR LA IMPUNIDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

LOS DELINCUENTES, LA CONDENA DE INOCENTES Y EL DESEMPARO DE LAS 
VÍCTIMAS , VIVIDOS A FINALES DEL SIGLO PASADO Y ENLA PRIMERA DÉCADA 

DEL PRESENTE

SIN EMBARGO, NO PODEMOS ESPERAR A QUE SE TERMINE DE REALIZAR LOS 
CAMBIOS NORMATIVOS PARA OFRECER UNA INTERPRETACIÓN DEL DERECHO 

PENAL MEXICANO PARA SU APLICACIÓN EN EL NUEVO PROCESO PENAL 
ACUSATORIO ADOPTADO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES DE 5 DE MARZO DE 2014. 

MÁS ADELANTE NOS OCUPAREMOS DE LOS CAMBIOS NORMATIVOS EN LA 
CPEUM Y EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN TRATADOS INTERNACIONALES 
A LOS QUE SE DEBE AJUSTAR EL DERECHO PENAL EN MÉXICO Y DE LOS NUEVOS 

ORDENAMIENTOS CON LOS CUALES SE DEBE INTERRELACIONAR PARA TENER 
COMPLETA LA BASE NORMATIVA DEL NUEVO SISTEMA DE JSUTICIA PENAL  Y SU 

IMPACTO EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL EN  
NUESTRO PAÍS.


